
Quito, 12 de Enero de 2006 

1630. 
Señor 

ANDRES CARDENAS MONGE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía 
MAGAN S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle en sus funciones de 

PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, contados 
desde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. 

Sus funciones y atribuciones son las que constan en el Estatuto Social de MAGAN S.A. 
y las demás que determina la Ley de Compañías. 

La representación legal y Extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General. 

La compañía se constituyo por escritura pública otorgada ante el Notario Primero de 
Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos el 13 de febrero de 1.980, escritura que fue 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 14 de Abril de 1980 bajo No. 
310. La compañía aumentó su capital y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, Dr. Juan del Pozo, el 16 de 

diciembre de 1.985, escritura que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito, bajo el No. 286, tomo 117 el 25 de Febrero de 1.986. La compañía aumentó su 
capital y reformó sus estatus mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo de Quito Dr. Jaime Acosta el 28 de Diciembre de 1992, misma que 
fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No. 759, tomo 124, el 
13 de Abril de 1993. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes mencionado al pie de este 
instrumento. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo que antecede y prometo desempeñarlo de conformidad con las 
disposiciones RES 12 de Enero del 2006. 
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